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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE-

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE
MONTERREY, NUEVO LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado A,
fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X y XIX
del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey; y 9, fracción VIII, del
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, someto a consideración
de este Órgano Colegiado la propuesta que se consigna bajo el siguiente:

ANTECEDENTE

PRIMERO. Que en fecha de 30-treinta de marzo de 2020-dos mil veinte, se suscribió
Contrato de Prestación de Servicio de Capacidad de Generación de Energía Eléctrica
para la Ciudad de Monterrey, relativo a la Licitación Pública Nacional Presencial No. SA-
DA/01/2020, teniendo como interés el de contar con servicios de generación de energía
eléctrica sobre bienes de dominio público del Municipio, cuya fuente provenga de energía
limpia, en este caso solar. Dicho contrato se firmó con una vigencia de 30 años.

SEGUNDO. Que a la fecha no se cuenta con los permisos necesarios para el desarrollo
de la mega planta solar que se pretendía instalar para el cumplimiento del objeto del
contrato, lo cual, ha tenido como consecuencia la imposibilidad de que los servicios
municipales sean suministrados por energía limpia derivada de fuentes renovables, en
este caso solar.

TERCERO. Que ante la crisis climática y las condiciones ambientales que imperan en el
área metropolitana de Monterrey, hace urgente que desde la administración pública se
contribuya en la medida de lo posible, implementar políticas que impacten de manera
positiva en la emisión de gases de efecto invernadero, siendo así de gran contribución que
toda aquella energía eléctrica que consuman los servicios públicos municipales sea
suministrada con energía limpia sin huella de carbono.

CUARTO. Que en el marco de la cumbre contra el cambio climático COP26, el 05 de
noviembre de 2021 el Alcalde de Monterrey emitió la declaración de emergencia climática
en el Municipio, con el propósito de emprender acciones para mitigar el cambio climático.

QUINTO. Que en relación con el punto anterior, el Municipio de Monterrey suscribió al
acuerdo “Race To Zero”, a través del cual se estableció el compromiso a la
descarbonización de nuestras ciudades para el 2050, al que posteriormente se adhirieron
el resto de municipios del área metropolitana.
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Por lo anterior, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 181, fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, establecen que los Municipios tendrán facultades para aprobar, de acuerdo
con las leyes que en materia municipal deberá expedir el Congreso del Estado, los
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas
de observancia general dentro de sus respectivos territorios, que organicen la
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

SEGUNDO. Los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de
Monterrey, Nuevo León, establecen como facultades y obligaciones indelegables del
Presidente Municipal, las de iniciar y realizar propuestas sobre los asuntos que son
competencia del Ayuntamiento y emitir puntos de acuerdo por escrito, respectivamente.

TERCERO. Los artículos 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública
Municipal de Monterrey; y 9, fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de
Monterrey, Nuevo León, establecen como obligación del Presidente Municipal el cumplir y
hacer cumplir en el Municipio las leyes, los reglamentos y las resoluciones del
Ayuntamiento.

CUARTO. El artículo 34, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo
León, establece los supuestos para el ejercicio de la personalidad jurídica del municipio, la
cual, tratándose de la representación de la Administración será ejercida por el Presidente
Municipal, y ésta podrá ser delegable, a propuesta del Presidente Municipal, en el servidor
público que corresponda, previo acuerdo del Ayuntamiento, en el entendido de que, si
dicha personalidad jurídica es delegada, deberá rendirse cuenta trimestral al
Ayuntamiento de dicho ejercicio, sin cesar la responsabilidad del Titular original sobre su
competencia.

QUINTO. De conformidad al artículo 86 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León, para el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el
Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias y entidades de la Administración Pública
Municipal que estarán bajo las órdenes del Presidente Municipal.

SEXTO. Se encuentra contemplado en el plan municipal de desarrollo 2021-2024, dentro
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del objetivo 3.4 Desarrollo Verde, que se refiere a lo siguiente: Mitigar los efectos de la
urbanización, garantizando el desarrollo sostenible mediante la promoción del uso racional
y eficiente de los recursos y el aprovechamiento de tecnologías de vanguardia en favor
del medio ambiente, menciona lo siguiente:

3.4.1 Fomentar el uso de energías limpias y renovables:

• 3.4.1.1 Elaborar guías técnicas para edificaciones públicas y privadas para
la reducción de emisiones.

• 3.4.1.2 Integrar la guía de uso eficiente de energía eléctrica.

• 3.4.1.3 Poner en operación un programa de paneles solares.

• 3.4.1.5 Diseñar e implementar el Programa de techos Verdes.

SÉPTIMO. Es importante la implementación de una renegociación respecto de la
prestación del servicio de capacidad de generación de energía eléctrica para la Ciudad de
Monterrey, a fin de celebrar el instrumento jurídico que resulte legalmente viable,
privilegiando el uso de energía limpia en el suministro de energía eléctrica para los
servicios públicos municipales, pero sin dejar de lado la importancia de contar con las
mejores condiciones financieras y económicas para el Municipio.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el suscrito Presidente Municipal presenta a
consideración de este Órgano Colegiado los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Se autoriza a los representantes legales de la Administración Pública
Municipal de la Ciudad de Monterrey, así como a los titulares de las dependencias
municipales competentes, a realizar las acciones necesarias tendientes a la celebración
de los actos jurídicos pertinentes para reestructurar las condiciones para el suministro de
energía eléctrica para los servicios públicos municipales, única y exclusivamente bajo el
cumplimiento de los siguientes principios:

1. Autosuficiencia eléctrica del Municipio de Monterrey,
la energía que se llegue a generar deberá ser del
Municipio;

2. Toda electricidad utilizada en el servicio público
tendrá como fuente una energía verde y limpia;
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3. Reducir el monto de los 30 años del proyecto
original a por lo menos la mitad del plazo;

4. Reducir el monto original proyectado y generar un
ahorro a las administraciones futuras; y

5. Se dé en cumplimiento de la legislación en la
materia y las normativas generales que de ella
emanen.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del
Ayuntamiento a llevar a cabo las acciones necesarias para que, en su momento, se
sometan de nueva cuenta al Ayuntamiento, las condiciones específicas que resulten de
la negociación mencionada en el acuerdo PRIMERO, una vez definidas y cuando se
cuente con las condiciones legales pertinentes para la realización del objeto del
proyecto.

TERCERO. Difúndase los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la página
oficial de Internet: www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 29 DE FEBRERO DE 2024
ATENTAMENTE

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS
PRESIDENTE MUNICIPAL

(RÚBRICA)


